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RESUMEN 

El prese nte trabaj o de ac tua li zac ión prete nde se r un doc ume nto de co nsulta ace rca del 
proces o de enseiia nza me tód ica y su iníl uenc ia en la preparac ión de inves tigado res jurí­
d icos y políticos ca li fica dos. Se ana li zan algun as ideas sob re la uni vers idad, cie nc ia y 
co munid ad, tres catego rías qu e co li nda n co n e l tema de es tud io. Se considera n los enfo­
qu es so bre la ca lida d de una ed ucació n parar todo s y su imp lica ncia en la ed ucac ión 
super ior, espec ia lmente. la fo rm ac ión genera l y formac ión profes iona l. Se va lora la in­
fluenci a del debido proceso de cnseiianza metód ica ac llla l. co mo herramienta para me­
j ora r la produ cc ión cien tífi ca de l es tud iante uni vers itar io: se ex ponen a lgunas ideas so­
bre el papel del ed ucador y e l educa ndo. as í co mo e l nuevo currículo co n la demand a del 
mercado ocupac iona l. Se presen ta la inves tigac ión en las fac ultades de derecho y ciencia 
polít ica, perfil de inves tiga do res y es tánda res internac iona les de l plan de es tudi os. Como 
res ultado inici a l tenemos e l habe r de spertado e l interés po r una ense iianza metódic a, que 
abo na la image n de una v is ión c ient ífica en tre los acto res de la esce na jurídi ca y política 
nacio nal y latinoa merica na. 

ABSTRACT 

Thi s upgra dc wo rk looks fo rwa rd to be a co nsultin g doc um cnt about the methodica l 
teachin g pro cess and its influ cnce 0 11 qualified ju rid ica l rcsca rchcrs lrainin g. Severa ! 
ideas about uni vers il)', sc iencc and co mm unity are analyzc d as thesc thr ee catego ries are 
clase to the main ta pie. Foc uses on ed uca tion- fo r-eac h-o ne co ndi tions and its imp ortan! 
influ ence on the upper cdu ca tion a re co ns idcrcd. es pec ia lly, in the case of ge nera l 
educa tion and profc ss iona l educa tion. lnfl uencc o f lhe sui tab le cu rren! methodica l 
teac hin g processes is va lued as a too l for improv ing the uni vc rs ity stud cn t's sc ienti fic 
pro duction ; a qu anti ty o r cxpo sed ideas are abo ut thc ed uca tor's ro le and abo ut the one 
who is be ing ed ucatcd. as we ll as the new currículu m wi th the occu pational market 
demand. ln ves tiga tion comes up in Law and Po liti ca l Sc icnces fac ulti es . inves tiga tor 's 
pro fi le and curri cula o r inte rnationa l standa rds leve l. As a firsl rcs ult we have the fac t o f 
hav ing arou sed interes t 0 11 melhodica l teac hin g, which prov ides the backgro und of a 
sc ienti fi c s ight among the «ma in cha rac lcrs» o fth c j urid ica l scene and lhe natio nal and 
Latina America n po li ti cs. 

PALABRAS CLAVES : Enseiia nza metód ica. Inves tiga dores j urídi cos. Inves tiga dores 
po líticos . Edu cac iónjur ídica. Ed ucac ión políti ca. Exce len c ia. 

KEY WORDS: Teac hes mc th ods. Lega l resea rch. ln ves tiga lo rs po liti c ians. Lega l 
edu cation. Po lit ica l ed ucat ion. Exce llence. 
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INTRODUC C IÓN 

A lo largo de los puntos abordados he tratado de explicar, cuando menos, en esta pri­
mera aproximación, el sentido general de una universidad como nervio central que 
promueve un desaITollo integral , el mismo que impulsa una decidida gestión educativa 
de liderazgo político , jurídico , cultural y tecnoló gico. Además , el estudio aclara el 
sentido general de la educación jurídica y política ; tambi én expone los rasgos propios 
y distintivos del alumno que recibe esa educación y los del profesor que la imparte,; 
igualmente , revela métodos, técnicas , formas y procedimientos , etc. Al mismo tiempo, 
el trabajo pasa revista a los medios auxiliares y materiales de una enseñanza auténtica, 
útil y agradable que redunda a favor de una preparación de investigadore s calificados 
en las facultades de derecho y ciencia política . 

Precisa , por lo tanto recordar que desde 1970 surgió en San Marcos una interesante 
discusión entre nosotros sobre la concepción de lo que debí a ser la enseñanza metódi­
ca. Para algunos la única manera de hacer enseñanza metódica verdadera era aumentar 
las horas de dictado de cursos . Para nosotros la única maner a era discurrir sobre los 
grandes temas de la metodología clásica y actual y tratar de hacer aportes a la construc­
ción · de pro yectos de investigación . 

En verdad, tanto ellos como nosotros queríamo s hace r enseñanza metódica. La manera 
de hacerla en cada uno era diferente , pero el afán era e l mismo: hacer enseñanza metó­
dica genuina , sin tener que recurrir al uso o empleo de metodologías foráneas. 

J. UNIVERSIDAD1, CIENCIA Y CUMUNIDAD 

1.1. REFLEXIÓN INICIAL 

En realidad son mucha s las person as - incluso profesores de fama- como Parsons, 
Souza Trindade , Londoño y Claudio Rama 2, entre otros , que abordan estos temas. 
Así , comentan que en el siglo XXI se observa una serie de cambios a todo nivel Y 
que en el pasado siglo XX se advirtió e l nacimi ento y derrumbe de movimientos, 
así como sistemas que causaron grandes descubrimientos en e l campo de la ciencia, 
graves problemas social es, cambios geopo lítico s y retos para el hombre, la soc ie-

1 La Univer sidad, desde sus inicios en el siglo XII y durante muchos siglos, era pues, una es­
pecie de conservatorio antes que innovadora del saber. 

2 Ex Dir ec tor del Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en Amé­

rica Latina. 



Medardo Nizama Valladolid 

dad y la univ ers idad3 . Es inqui eta nte av izora r e l des tino de la uni ve rs idad en el 
siglo XX I, al habérse le postulado no só lo como inst itu c ión v ita l para e l desa rrollo 
social sino tambi én como clave para log rar una democracia plena y construir una 
sociedad ordenad a, idea l, equit at iva y so lidaria. Asi mi smo , resu lta apasionante la 
nueva acción educativa porqu e su labor de formación no se ago ta en el des arrollo 
de compet encia s para la invest igac ión ci entífica y sus aplic ac ion es, s ino también 
comprende otros campos como son el apre ndi zaje, soc ia lizac ión e intera cción pe1ma­
nente s. Por eso , consideramos qu e es tá mu y bien la tarea de la acreditación , sujeta 
a estándares mínimo s de calidad , co mo impul so no só lo para sup era r las carencias 
que entraña el mod elo de univer sidad ac tua l s ino tambi én para genera r rápidamente 
nuest ros propio s rec ursos. De igual modo , co leg imos qu e e l nuevo mod e lo de una 
educación univer sitari a ac red itada redundará en e l surg imi ento de una univ ersidad 
plenam ente competitiva y líder en e l mercado ocupacional. 

Ciertamente obse rvamo s que no obstante que la mod ernid ad entraña dos compo­
nentes complementario s, como so n e l desa rroll o materia l y e l auténtico progreso 
moral y cultural de la soc ieda d ; s in embar go, ve mos que la realidad exhibe grandes 
paradojas, tales como e l crecimiento de nive les de confort social y e l empobreci­
miento de amplios secto res soc ia les exc luido s; e l fo11alecimiento de grupo s políti­
cos y la carenci a osten sible de ciudadanía participante ; e l desa rrollo de la ciencia y 
tecnología por un lado y la muerte de niño s, jó ve nes y anci anos, por desnutrición y 
fa lta de salubridad , por otro lado . Es necesa rio pues reducir o suprimir la brecha de 
dichas paradoja s. El nuevo mo de lo de univ ers idad4 tiene la pa labr a. 

1.2. LA UNIVERSIDAD PERUA NA 

En verdad , la univ ers idad es o debe se r e l crisol dond e se fund en las más auténticas 
aspiraciones de la juventud peruana. De la uni ve rs idad sa len los profe s ion a les que 
han de conducir los destino s de l país . 

Sin em bargo , mu chas veces la juventud percibe a la univ ersidad como una institu­
ció n en crisis. Una crisis -en frase de Mariátegui 5- que es «est ructural , es piritual e 

3 Desde 1960 la univer s idad latinoamé rica na había ex perimentado profundo s camb ios y el 
gran desafío era cómo enfrentar la nue va co yuntura internac iona l de la g loba lizac ión. Feliz­
mente en la regió n ya se hab ían adoptado po líti cas para eva luar y ac reditar sus instituci o­
nes , carreras y programa s. 

4 Ex iste un crecien te interés en la co munidad uni ve rsitar ia en parti cipar act ivamente en el 
pro ceso ele au toevaluac ión. 
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ideológica ». Por ello , la universidad «sig ue encerrada en la torre de marfil de su 
ciencia pura , sin comunicación con la sociedad , sin tomar conciencia de que el 
claustro académico debería ser e l creador de la ciencia que acuda a satisfacer las 

necesidades de la colectividad 6 . 

La Universidad Peruan a7 ha sido la más afectada en los últimos tiempos , habiéndosele 

reducido su pre supuesto , coactado su espíritu crítico, y reducida su importancia 
académica. Sin embargo , ésta se ha desa rrollado , con esfuerzo y sacrificio de sus 
integrantes , mostrando hoy una relativa mod erni zac ión , pero con muchas cosas por 
hacer . Sobretodo , recobrar el espíritu crítico y nive l de formación. Expresaba Víctor 
Andrés Belaúnde en su tiempo la provocadora idea: «Yo quiero para la universidad 
el más alto ideal », porque es «fo 1jadora y directora de la nacion alidad» y porque 

representa lo s ideales, rumbos y orientaciones nac ionale s8• 

Lo expuesto, quiere decir que para lograr estos planes se requi ere de la existencia 
de una nueva mentalidad universitaria, porque si es cierto que la universidad como 
expresión depurad a de la conciencia social no podr á transformarse profundamente , 
mientras no se transformen las condiciones estr ucturale s, es también cierto que 
poseída de una nueva me nta lid ad - la que le conceda su comunicación con la reali­

dad- puede ser capaz de impulsar la transformación social 9. La frase de Mariátegui 

y la idea de Belaúnde cobran vigencia en la actua lidad. 

1.3. ¿ES SAN MARCOS: UN REFERENTE UNIVERSITARIO NACIONAL? 

Más de un autor se ha referido al papel de San Marcos como un referente universi­
tario nacional. La Universidad Nacional Mayo r de San Marcos , en el afán de desarro­
llarse con e l esfuerzo de sus integrantes muestra una faz antes no vista: Una nueva 

5 Mariátegui , José Car los. «Temas de la Educación». Sétima edición. Editora Amauta. Lima, 
198 1, página 8 1. 

6 El Perú ha sido uno de los últimos países de America Latina en normar las prácticas de evalua­
ción y acreditación de la calidad. Ver: Ley Nº 28740 del Si1ema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Cert ificación de la Calidad Educativa (SINEACE). 

7 El artícu lo 18 de la Const itución Política señala: «La universidad es la comunidad de profe­
sores, alumnos y graduados» ( ... ). 

8 Véase su trabajo «La desviación universitaria», publicado en la Antología Biblioteca de Cul­
tura Peruana Contemporánea, Tomo IX Ediciones del Sol. Lima 1963, página 6B. 

9 Ibídem, página 14. 



Medardo Nizama Val/adolicl 

visión 10- mi s ión para afro ntar los duro s embates de la aldea global. Una nueva 
v is ión qu e con siste en se r univ ers idad con liderazgo nacional y reconocida por la 
comunidad en ge nera l, po r su exce lencia académ iZa, inves tigación cient ífica, pro­
ducción de cultura de calidad y form ac ión profes iona l competiti va. Y, una misión11 

cons isten te en se r un a unid ad for madora de profe sionales comp etentes y de alto 
nivel académico , es decir , una uni vers idad comprometid a con el desarrollo de nuestro 
pa ís mediante la inv es tigac ión científica y hum anista. 

Este afá n de de sa rro llo de la Uni vers idad de Sa n Marcos 12, la coloca en una expec­
tativa de ser un referent e uni vers itar io nac iona l: po r su tradición intelect ual, presti­
g io y condición de prim era uni ve rsidad pública de l país , los ojos de la comunidad 
nacional es tán s iempre pendi entes de l rumbo qu e tome en el siglo XX1 13 • San Mar­
cos -comenta Max Hernandez- tiene un a ta rea impo11ante en la recuperació n de la 
identid ad cultural de nu es tro pa ís. en e l rescate y valo rización de su unid ad histó ri­
ca y un a contribución hac ia los as pecto s ese nci ales de una ident idad viva que fo­
m ente el lid erazgo de un cambio soc ia! permanente, en el contexto de una aldea 
planetaria o a ldea g loba l. 

2. E DUCA CIÓN 

2.1. SOBRE LA IDEA DE EDUCACIÓN 

Hemos visto en el punto anterio r e l papel de la uni vers idad, la ciencia y la comuni­
dad. Pasa mos ahora ha ocuparnos de la educación. A l igual que todo empeño hu­
m ano la educ ac ión es un proce so hum ano y hum anizador que tiene límites,' pero no 
es un a rutin a simple. Actualment e ti ene co mo se ntid o ese nci al el logro de un nuevo 
hombr e: anim ador , creador e im pulsor de ava nc es en la búsqueda del cambi o edu­
cativo , por m ejo res pos ibilid ades de rea lización hum ana. Al nacer el hombr e «trae 
co nsigo un a riqu eza biológica y ps íquica y qu e es conformado por el medio en que 
le ha tocado v iv ir ... » 14 . Es la idea de edu cació n, en sent ido real y concreto 15, que 

1° Cfr. Lineami entos del Plan de Gestión y Gobe rnabilidacl Institucion al 2007-201 1, página 12. 
11 Ibídem , págna 12. 
12 Ver documento so bre la Dec laración de Sa n Ma rcos ace rca de la calidad universitaria, de 

fecha 16 de juni o del 2007. El que evidencia en lo dec larat ivo un compromiso con la calidad 
académ ica, con la autoe va luació n. ac reditación y cert ificación. 

13 Ibídem , página 11 . 
14 Cfr. Em ilio Barrant es . Int rod ucció n a la Peda gog ía, pág ina 35. 
15 Ver A lvaro Vi llavice ncio Whittembu ry. Ace rca de l Concepto de Educació n. Cuestiones Fun­

damentales ele la Pedagogía , página 29. 
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creo va a tono con e l p royec to de v ida profes iona l de l es tudi ante . Por c ierto, es la 

nueva edu cac ión qu e Fre ire lla m a lib eradora 16 , y qu e res ul ta fund amenta l para ca p­

tar e l formid able potenci a l hum ano. U n pote nc ia l que es la gra n rese rva y es pera nza 
qu e tiene e l pa ís para co nstruir e l ca mbi o ed ucat ivo. E l fin es logra r un Perú ahít o 
de ci enci a, cultura e inves ti gac ió n. U n Pe rú co n j ustic ia, d ignid ad y cultu ra para 
todos los pe ruanos. 

2.1.1. Educación y Derecho 
Desde e l punt o de v is ta form at ivo ve rnos qu e la ed ucac ió n jurí dica hoy más que 
ense ñar leyes es aprend e r e l obj eto de est udi o y método de l de rec ho entendid o en 
su ve rdadero conc ept o c ie nt ífico . Prec isa me nte , e l derec ho co nside rado como pro­

du cto de la v ida so ci a l 17 y fo rm and o parte de la v ida hum ana se suj eta a un co ntinuo 
cambi o Y tra nsfo rm ac ión . Po r eso es qu e e l se nt ido ese ncia l de la nueva edu cació n 
en derech o se orie nta hac ia e l es tudi o de los pr inc ip ios un ive rsa les y las normas de l 
derecho as í corn o tambi é n la juri spru de nc ia, para proyecta rlos en los casos co ncre­
tos qu e prese nte la rea lid ad soc ia l. Es s ig nifi ca ti va la preoc upació n act ua l so bre e l 
prest ig io c ien tí fic o de l juri sta, e l mi sm o qu e se ha me ll ado fre nte a los ava nces de 
otras c ienc ias soc ia les. S in du da a lg un a, la profes ión de l j uri sta ha s ido y es obje to 
en e l ánim o pop ul ar de las m ás encont radas op ini ones, al ext remo de q ue un autor 
es paño l ha esc rit o un tra bajo de no min ado «Ofic io nob le o diabó lico» en e l que trata 
las ideas co ntrad ictorias y las antin omi as de la profes ión jur íd ica. S in embargo . Y no 
obsta nte e llo, ve mos co n sat isfacc ión, qu e los estud ios j urídicos continúan ava nzando, 
ta l co mo se aprecia en la b ibli ografía y otros doc um entos de las ú ltim as décadas 18. 

2.1.2 . Educaci ón y C ienci a Polític a 
« Hab lar de la c ienc ia po líti ca - esc rib e Pa lom ino Manc hego- imp lica estab lecer su 
ese nc ia prin c ipa l, qu e es e l est ud io de l pode r po lít ico y cómo co nstituye e l que ha­
cer de los d ive rsos acto res de l siste m a po lít ico» 19 . Otros grandes estud iosos de la 
c ienc ia po lít ica seña lan : hoy más q ue e nseña r la po lítica como objeto de est udio de 
la c ienc ia po lít ica 20 es ap re nder a inte rpreta rla dent ro de un ampl io Y ag udo examen 

16 Véa se La obra Ped agog ía de l Opri m ido ele Paulo Fre ire. pág ina 4. 
17 Vida humana. soc iedad y de recho. de Lui s Reca sén s S iches. c itado por 1-lécto r Fix-Zamudio 

en su obra Metodo logía. docenc ia e inve stigac ión jurídic as. pág ina 58 . 
18 lbiclem. 
19 José f. Pa lomino Manchego. Apo rtes para la institucion a li zac ión ele la Escuela de C ienci a 

Po lítica , pág ina 13. 
20 Ver e l libro C iencia políti ca y teo ría po lítica con temporánea de Fernand o Harto ele Vera. 

pág ina 58. 
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de los hec ho s y un a expos ic ión c la ra de a rgum entos rac ionales» 21. Sartori afirma 

qu e «el té rmino fác ilm ent e puede confu ndir se co n otros tipos de fenómenos , como 
lo económico , lo so cial, e tc ». Más aú n co ns idera n qu e es tudi ar la ciencia política 

s ig nific a aprend e r e l conoc imi e nto s istemát ico y o rdenado del Estado»22 . Desde 
lu ego, la ed uc ac ión polític a es un « proce so de form ac ión de ciudadanos sobre acti­
v idade s a rea li za rse en to rn o a l eje rcicio de l pod er, con e l propósito de tener mejor 

participa c ió n en las funcion es púb lica s» 23 . Martí n Ta naka comentando la neces idad 
de la ci e nci a po líti ca co m o di sciplina exc lama: «E n rea lidad, cas i todo está todavía 
por hacerse» , « .. . cas i toda la hi sto ri a po líti ca del país está por escribirse desde un 
punto de v ista politológico .. . » , «ape nas e n los últim os años es qu e se han abierto 
a lg uno s pro gra m as uni ve rs itar ios en la disc iplin a ... », «no ex iste una sola revis ta de 
c ienc ia polític a o de es tudi os po líti cos» 2 -1 etc. 

Deb id o a esto, para e l po lítico la polític a es un a pas ión, un vicio. una vida entera; 
es e l polític o qui e n ej e rce la act iv idad de regir los as unto s públicos ; es él quien 

estudia los as unt os poi íti cos y profundiz a acadé mi ca mente en ellos25 , es el persona­
je respo nsa bl e de la v ida públic a: incl us ive se le co ns ideró antiguamente como un 
tejedo r regio , cu yo esfue rzo co nsta nt e co ns istía en tej er malla por malla y siempre 
rete j e r ese tejido m a rav ill oso qu e es e l Es tado. En sum a, lo que hace al político no 
es e l cetro ni la e lecc ión . s in o la c ienc ia del m and o . 

Po r es ta razón. el se ntid o de la educació n política se ori enta a la formación ciuda­

dana . tal co m o dec ía e l cé leb re Dantón «a nt es qu e cons truir una ciudad 26 hay que 
for m a r ciudadano s» . Libr es c iud adanos co n nu evos principios para fo1jar un nuevo 
Perú. 

Norbe rt o Bobbio. Dicc ion :1rio ck Polít ica. ;\ - .1 página 255 . 

Véase e l Diccionari o ck C i.:nci a \>oli tica ele ;\ nc\n:s Sc rra Roja s. página 746. 

lbiclcrn página 395. 

2~ Ver el art íc ul o Los (:Studios po l ítico s l:11 Perú : ausencias. desconex ión de la realidad y la ne­

cesidad ele la c ie nc ia política corno d isc ip lin a. ele Martín Ta naka. publi cado en la Revista de 
C ie nc ia Política Lk la \>ontificia Un ivcr s iclacl Ca tólica ele Chile. Volum en 25 Nº J. 2005. 
pág in as 222 -23 1. 

25 Véase el D icc ionario ck Polít ica . el!..! Rodr igo l3or_j n. 

1 6 La palabra ciudad no tenía su ac tual signili cnclo. pu(:s era equiva lente a Repúbli ca. Estado, 
Soc icclacl po líti ca o c iv il. 
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2.2. LA EDUC ACIÓN COMO PROCE SO SOCIAL 

Según Encinas la orientac ión de la ed ucac ió n debe se r soc ia l, es dec ir, por un lado, 
e l desar roll o de la perso na lid ad , s in ind iv idu a li sm o ni ego ísmo, y po r e l otro lado , 
la v isión de lo soci a l corn o fact or fund am enta l en e l desa rro llo de l niñ o, del indi o y 
del jove n uni ve rsi tario. Es to s ignifi ca qu e la edu cac ión co ntribu ye a la formac ión 
soci a l, inte lec tu a l, pro fes io na l y aca dém ica de las perso nas, así co mo a su rea liza ­
c ión en todas las dirn ens iones 27 . 

2.3. EDUCACIÓN SUPERIOR 

Co nsidera mos qu e la edu cac ión sup erior es aqu e ll a qu e t iene un pape l recto r activ o 
Y creador. Edu cac ión en la qu e e l edu ca ndo hace, actúa, es dec ir es pro tago nista de 
algo. No se trat a de un a edu cac ión ver ba lista s ino de una edu cac ión en la qu e e l 
a lumno es ac tor y pro rnotor28 . Un a edu cac ión qu e no es só lo preparac ión para la 
vida s ino v ida mi sm a, v ida en s í, v ida permanente . Esta es la educac ión superior 
idea l. 

Al res pecto e l artí culo 18 de la Co nsti tució n po lít ica de 1993 esta blece qu e: «La 
educac ión uni ve rs ita ria tiene corno fi nes \a fo rm ac ión profes ional, la d ifus ión cul­
tu ra l, la creac ión int e lec tu al y art istic a y la inves tigac ión c ientífi ca y tecnológ ica. El 
Esta do gara nti za la lib ertad de cáte dra y rec haza la into lerancia» . Igualmente e l 
artícul o 49 de la Ley Ge nera l de edu cac ión ind ica que es la educac ión supe rior29 la 
que co nso lid a la for mación integ ra l de las perso nas , prod uce co noc im iento. desa ­
rro lla la in ves tigac ión e innovac ión y for ma profe s iona les en e l más a lto nive l de 

27 Enr ique Bcrnales Ba llesteros. La Consti tuc ión de 1993 . Anális is Co mpara do. Editora RAO 

Jurí d ica. S.R.L. Lima. Pe rú; 1998. pág ina 2 18. 
28 Este tipo de educac ión ve rba lista a la que hace mo s alusión. tiene us orígenes en el siglo 

V I 11 , cuando A lbino A lcu ino, co nsejero de Car lomagno es tableció el proga111a de dos ciclos 
de es tudio s, e l Tr ivium: gramática, d ialéctica y retó ric a y el Quadriviu111: arit111énca. geo me­
tr ía, 111ús ica y astronomía. Estos cu rsos e ran e nse iiados por maes tros median te la hoy 
denim inada clase mag istra l, carac terizada por la not oria pa. ividad del alumn o en el proceso 
de ense ñan za aprend izaj e. Co n e l pasó de tiemp o y la mode rnizac ión no so lo de las socieda ­
de s sino cons igu ientem ente de las co ncepc iones de cnsefia nza. hoy. en cuanto a lo _que edu ­
cac ión se re fiere la per sistencia de la c lase mao istral es co ns iderad a uno de los principales 
perju icios con tr; la enseñanza sup erior . Léase ~ I respecto Torre Rueda.Ob . cit., página 22. 

29 Cfr el a rt icu lo 49 de la Ley Genera l de Edu cac ión. 
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especificación y perfeccion amiento en todo s los campos de l saber. e l a11e, la cultu­
ra, \a ciencia y la tecnolo gía a fin e cubrir la demand a de la soc iedad y contribuir al 
desarrollo y sostenibilidad del pa ís». 

2.3.1. Formación General 
Con la fonnación genera l los es tudi ante s aprenden y toman conciencia de la rela­
ción del hombr e con e l cosmos y de la ev olución de es ta re lac ión . Este aprendizaje 
sirve más adel ante para tener sum amente claro qu e, no se pueden diseñar ofertas 
ed ucat ivas, s i no se tiene definida una co ncepción educat iva en relación con una 
determinada rea lidad y con los suj etos ubic ados dentro de dicha realidad. 

Es de mucha utilid ad , por eje mplo , e l curso de meto dol og ía de la investig ación que 
pem1ite introducir al ed ucando en e l mundo de la inves tigac ión. Igualmente , la 
lógica acerca al alumno al acto de pensa r. El educ ando tiene la opo 11unidad de 
conocer y comprender la vida g lobal y cotidiana del hombr e, a tra vés del curso de 
psicolo gía general. 

El educando aprende . entr e otras cosas , que las rea lid ades no es tán congeladas his­
tóricamente y qu e, más bien evo lucionan dinámicamente. Los conocimie ntos de es­
tudios generale s permit en al es tudi ante ensa nchar su vis ión de las cosas que existen 
en e l uni verso y la ave ntura hum ana fren te a sus di stint as rea lidades circundantes . 

2.3.2. Formacion profesional 
La formación profes iona l s ignific a qu e la uni ve rs idad prepara est udiantes y les in­
culc a las bases teóricas y práctica s de un a profes ión determinada , sobre todo desa­
rroll ando las propi as capacidades del alumn o para la mat eria. Co mpr ende dos am­
plios sector es qu e son la fo rmac ión genera l y la formac ión profesional, habiéndo­
nos ya ocupado de la primera. Su propó sito bás ico es qu e los estudi antes logren los 
conocimientos inic ia les bás icos, ava nzados y espec ia lizados de la carrera. Los con­
tenidos a través de cursos o asignaturas se diseñan y desarrollan a lo largo de todo 
e l periodo de formación. con ex plic ab les diferencias de intensidad, pero con igual 
se riedad y rigo r académico. 

Lo s co no c imi ent os desarrollados en e l campo de la fo rma c ión pro fes ional 
co mpr enden a las cienc ias v inculada s con la carrera. Los est udiantes acceden a 
in formaci ones y co noc imi entos pro vistos por estas ciencias , pero obviamente las 
as ignaturas vinculadas con las c ienc ias no a lca nzan a desarrollar a ésta en forma 
plena . 
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3. INFL UENCIA DE UN DEBIDO PROCESO DE ENSEÑ ANZA ~IETÓDI CA EN LA FOR~IAC IÓN DE 

INVESTIGADORES .JURÍDI COS Y POLÍTICOS CA LIFI CA DOS 

Estudiados en el tercer punto varios as pecto s fund ament a les de la educación en ge ne­
ral, y de la educación superior en es peci a l, abo rda mos en es te punto a lguno s probl emas 
fundam enta les de la influ encia de l debid o pro ceso de enseña nza metódic a en la forma­
ción de investigadores jurídico s y político s calificado s . Demás es tá dec irlo , pero con e l 
título de este punto quer emo s indic a r la imp ortanc ia del debid o proceso de enseña nza 
en la prep arac ión de juri stas y politólo gos inv est igado res en las facultades de derecho 
y cienci a polític a de l paí s. 

Desde luego, en la ense ñan za también es nece sa rio e l cumplimi ento de un debido pro­
ceso. Hay qu e acos tumbrar se a un cierto orden lógico y s istemát ico. No se puede ense­
ñar empíricamente . Es preciso acatar la observancia de ciertos principio s bás icos que 
entraña la enseñan za en los distinto s niv e les de la ed ucac ión. La pedagogía univers ita­
ria exige no só lo tener en e l plan de est udi os mate rias profes iona les sino también asig ­
natura s metód ica s, ta les como metodol og ía, preseminario , se min ario de invest igació n 
Y tutorías. C laro está qu e no prete nd emo s agotar e l tema , só lo tocamos aq uí a lgunos 
puntos ese ncial es 

3.1. ENSEÑANZA 

Afirma Leonardo Polo qu e e l hecho de hab lar a profesores uni versitarios sobre las 
tareas doce ntes «tiene a lgo de ve nder mie l a l co lmenero porque es una comunic a­
ción casi redund ante, pues por ex perienc ia todo s sab emos lo que es un profesor 
universitario» 30 

Lo mismo pasa co n nosotros a l esc ribir este trabajo para los miembro s de la comu­
nidad uni vers itar ia, so bre e l debido proce so de en señ anza metó dica. tema que con­
sideramos import ante. 

La enseñanza es un proc eso en que e l profeso r transfiere e l conoc imiento, act itudes 
y valores; y para e llo utili za en clase , mater ia l did áctico y educativo , a fin de ase­
gurar qu e e l alumno as imil e dichos conocimientos y sea capa z de ap licarlos a la 
realidad . 

30 Po lo, Leona rdo. «E l Profe sor Univ e rs itario» Confe renc ia dictada a l C laustro ele Pro fesores 

de la Un ive rs idad ele Piur a. en agosto de 1994 : pág ina 13. 



Medardo Nizama Vallad olid 

Empero conviene aclar ar que ex iste una diferenc ia fundam ental entre enseñar y dar 
c lases, pues enseña r a una persona es introdu cir en e lla a lgún cambio , es producir en 
e lla aprendi zaje31 s ign ifica tivo ; mientras que da r c lases es una acc ión rutinaria cuyo 
orden lo establ ece e l profeso r y que no necesa riamen te produc e aprendizaje. 

En las facultades de derech o y c ienci a política queremos tener una enseñanza de 
calidad , por eso ta l ense iianza debe se r impai1id a con sujeción a los principios 
con stitucional es y a los fines de la correspo ndi ente inst ituci ón educativa. También 
se ha dicho que toda ense ñan za ha de cumplir se a cabalidad, segú n sus principios y 
cr iterios técnic os , meto doló g icos y pedagóg icos. 

«Lament ablem ente los doc entes tradicion ales echaro n mano a la repetición como 
e lemento principal de ense iianza , inhibi endo e l desarrollo del pensamiento de sus 
a lumno s», convir tiéndol os en ap rendic es «a pático s o trab ajar so lamente por re­
co mpensas ex ternas como uno s buenos res ultados en los exámenes»32. Eso es lo 
que no quere mo s. 

3.2. ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

Una caba l ensef'íanza en la universidad debe ser un proceso gradual en el que el docen­
te y disce nte parti c ipan act ivamente en e l co noc imiento o fo rmación de habilidades y 
dest rezas de ac uerdo a una re lación profeso r- a lumn o só lida, amena y armoniosa33. 

Como decíamo s antes los a lumn os no han de pretender que la clase que da un 
profeso r sea agradab le y am ena s ino qu e sea út il y conve niente así como eficaz. El 
maestro ha de moti va r a los n if'íos. porqu e se di straen co n e l juego, pero el alumno 
univ ers itar io deb e ll eva r ya la mot ivac ión dentro de s í: quién dice que se interesa 
por la ciencia debe aborda rla por la v ía dir ecta , que es e l estudio s istemático34. 

31 Emilio Barrantcs manifiesta que el aprendizaje comprende la adquisición ele hábitos y de 
conocimientos en un mismo proceso que ha contado con la participación de todo el ser. En 
la misma linea Aguayo nos dice que consiste sobre tocio en «adquirir una nueva fo rma de 
conducta o modificar una fo rma de conducta anterior». 

32 Léase el trabajo «Libertad de Cáted ra. ¿fVlonopolio docente?» ele Ricardo León Pastor publi­
cado en «Derecho». Revista de la Pontificia Uni versidad Católica del Perú Nº 42-43, di­
ciembre de 1989. diciembre de 1990 . pág. 45 1. 

33 La finalidad de la ense1ianza universitaria no solamente es « ... la comunicación de un saber 
adquirido sino despertar la iniciati va. la creatividad. el espíritu de búsqueda de cuanto 
intervienen en ella». Torre Rueda. ob. Cit .. pág. 23. 

34 lbiclem. León Pastor. pág. 452-453 . 
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Por lo tanto concluimo s a l igual qu e Leó n Pasto r qu e «neces itamo s qu e en a lgunos 
de nuestros inst ituto s superior es , se dest ierren para s iempr e los proc edimientos 
verba listas , la enseñanza dogmática, las lecc iones de memori a y todo aqu el ritu a­

lismo carcomido y decrépito que con s idera a l ed uc ando un recipiente vacío ... »35 . 

3.3. DEBIDO PROCESO DE ENSEÑANZA METÓDICA EN DERECHO Y 
CIENCIA POLÍTICA 

3.3.1. Enseñanza metódica tradicional 
Por lo visto, la enseñanza reduce su act ividad a la profesionalizació n, deja ndo de 
lado la inves tigac ión y la acción soc ia l, entonc es só lo es tará des tinada a formar un 
perfil pro fes ionali za nte. La enseñanza actu a l, obviando el debido proc eso de ense­
ñanza metódic a, ha limitado la doc enci a a la tradici ona l cla se mag istral , difusión 
teori zante , monólo go qu e sufre e l a lumn o, s in e l ca lo r de l debate. ni la inqui eta par­
ticip ac ión del a lumn o36 . 

En real idad , la enseñanza tradicion a l no tiene en cuenta a la inves tigac ión jurídica 
Y política co mo tarea fund amenta l de la for mac ión profes iona l, no obstante , que 
dicha inv est igac ión es herrami enta cl ave para la ed ucac ión jurídic a y política _d~I 
educando ; emp eña do como es tá en desa rroll ar sus cualidades inte lec tua les Y hab1-
tos de trab ajo , además de conocim ientos indi spe nsab les sobre e l med io en el cual 

desa rroll a sus ac tividad es37 . 

Entonces , puede qu e se haya perdido la brújula. Es posible que se haya c_reado un 
escenario donde la ense ñanza de los cur sos de invest igac ión se ha convertido en un 
simpl e requi s ito formal , necesa rio para cumplir con la currí cula pero distante de ser 
una ve rdadera enseña nza metódica destinada a la preparac ión invest igadores ca li­
ficados en nu es tra s fac ult ades. 

3.3.2. Debido proce so de enseñanza metódica ac tual. _ 
Un debido proce so de enseñanza es aque l qu e co mpr ende un buen desemp~i~o 
docente , un pl an de es tudio que contenga un mínim o de cursos de for mac ,on 

35 Ibídem , León Pastor, pág . 453. . 
. - . 1 d g ía ·1uridica nac ional». 36 Cfr. Cuadro s Villen a. Carlo s I· erd 1nand. « Bases de a nueva pe ago . . 

• · p ¡· · de la Uni versidad En YACHAQ . Re vista de la Facu ltad de Derech o y C1enc1as o nicas 
Nacion al San Antonio Abad del C usca , pág. 12. 

37 C fr. León Pastor, «La Investigac ión Jurídi ca en las Fac ultades de Derecho». págs. 1-2-
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metódica (Metodología , Pre se min a ri o, Se min ario de Te s is, Tutoría I y Tutorí a 11) 
y un a dest acada ac tu ac ió n del educa nd o en que se s ient a, é l mi smo corno protago­
nist a de su propi o aprendi zaje. Vea m os: 

3.3.2.1. Educador 
Encinas - desde su t ie mp o- preconiza qu e e l educador es un líd e r soc ial porqu e 
conoce e interpreta la rea lid ad para tra nsformar la en benefi ci o de la s causas nobles 
de la humanid ad . E l es g ui a y co nd uctor del proce so ed uc at ivo , y como tal , debe 
tene r una bu e na formación y de se mp eíio doc ent e dentro y fuera del aula. 

La mi sm a declaración de la U nesco 38 39 a firm a la neces id ad de prese rva r, reforza r y 
fomentar aún má s las mi s io nes y va lo res fundamentales de la edu cac ión sup erior , 
en paiticular , la mi s ió n d e l ed ucado r pa ra co ntribuir a l desa rroll o sostenible y el 
mejoramiento de l co njunt o de la soc ieda d , por ej e mplo , contribuir a l desa rrollo y 
mejora de la ed uc ac ió n e n todos los ni ve les, e n pa rti c ula r, mediant e la capac itaci ón 
de l educador. Un ed uc ado r. que no só lo fo rm a profes ion a les s ino que princip a l­
m e nte prepara in vest igado res a lta m e nte calificado s. 

Por último , es nece sa rio. qu e e l d oce nt e que fo rm a in ves tigadores jurídico s y polí ­
tico s te nga un perfil profes io na l e n e l que se combine los est udio s de de recho y/o 
cie nc ia política con es tudi os de ed ucació n ; es decir , que te nga los respec tivos títu­
los univer s itario s de abogado>' de profe so r. As imi sm o , g rado s aca démi cos en dere ­
cho y educación (m aest rí as y doc torados) , am én de ce 1tifi cados y constancias de 
capacitación y diplomado s en ambas profes io nes. 

3.3.2.2. Currículo y Plan de Es tudios 

Walter Pe íi a lo za d ij o e n c ie rta ocas ió n lo s ig ui e nt e: E l currículo anti guo , por ser 
cognoscitivo , apa1te de la frondos id ad de cursos que ent raíia proporciona los cono­
cimientos de las asig n a tu ras qu e se es tim a n in d ispe nsa bl es para la formación pro­

fesional , e mp ero , dicho c urrí c ul o lo úni co qu e log ra es qu e los titul ados O licencia­

d os sa lga n de las fac ult ades s in un contacto co n la realid ad y sus probl emas que 
afec tan a l hombr e , a l Perú y a l mund o. Es m ás -s ig ue e l aut o r c itado- los egresados 

38 Ver Dec laración M und ia l sob re la Ed ucación Superior en Siglo XXI: Visión y Acción refe­
rente a M is iones y Fun cio nc:s de la Ed ucac ión Superior. en su artículo l sumillado «La 
misión ele ed uca r. fo rm ar y rea li za r in ves tig ac ione s». inciso f . 

39 http:// vv\v\v.unesco.org / education / l.!ducpro g/ \vche/declaration_spa.htn1. DECLARAC IÓ 

MUND IA L SOBRE LA EDUCAC IÓN SUPER IOR EN EL SIGLO XX: VISIÓN y A . 
C IÓN. 9 de octubre ele 1998. 
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salen imbuidos de un a po s ició n puramente acade mi sta porqu e los mi embro s de 
comisiones curricul are s pensaro n qu e de los puro s con oc imi entos iban a brotar por 
arte de mag ia accione s profes ion a les ed ific antes . lo cua l no es cierto . 

Ahora bien , el nuevo currículo y plan de es tudi os~º debe n estar en re lac ión con la 
tendencia de la demand a de l merc ado ocupacional. Es to s ignific a tener que adoptar 
medida s sustanci a les, tal por ejemplo , la adopc ió n de un Plan Uni form e de Estu­
dio en las Fac ultad es de Der ec ho y C ienci a Política , la rev is ión de planes y progra­
mas de estudios , incorporación de asignaturas de meto do log ía de invest igació n, 
pre seminario , seminario s de tes is y tutorí as para hace r activa y proactiva la educ a­
ción jurídic a y política , con producci ón de bachilleratos y li cenciaturas co n tes is de 
gra do y de título profesion a l. 

Sin embargo , el citado plan de est udi os no se condice co n la nueva din ámic a, tal 
como se aprecia en los plane s de es tudi o de la facultad , donde se obse rva que hay 
una tendencia a suprimir los cur sos fo rmati vos necesa rios para un deb ido proc eso 
de ense ñanza metódica en e l área de l derecho y la c ienc ia política en ge nera l. Noso ­
tros re itera mo s qu e se debe dar la opo rtunid ad a l a lumn ado de for marse en invest i­
gac ión durante su periodo de es tudi os de pregrado con cursos de Metodología d_e la 
Inves tigac ión, con carácter de obligatorio, en prim er año; Presem in ar io de técnicas 
de es tudio e inv es tigación, en seg und o año : Seminario de Inves tigació n. en tercer 
año; Tutoría I, en cua11o año ; y Tutorí a ¡ 1, en quinto año. Los últim os. co n carácte r 
de e lec tivo s. Es to s ignific a que un sec tor del a lumn ado , interesa do en la investiga­
ción cuent e con las herrami enta s apropi adas para poder grad uarse o lice nciarse con 
una tes is de Inves tigac ión, s i as í lo desea. El otro sec tor opta rá e l grado o licencia­
tura acog iéndo se a otra modalid ad , seg ún ley. 

3.3.2.3. Educando 
Es qui en recibe e l contenido de la mate ria , en e l qu e se produce e l efecto Y resu lta­
do. Es e l ac tor pr inc ipa l del proc eso ed ucat ivo porqu e es el prota go nista de. su 
propi o aprendi zaj e y quien rec lama una ed ucac ión de ca lidad y acred itació n. Exige 
un debid o proc eso de ense ñanza metód ica, dogmática y de campo. porque qu iere 
co nve rtir se en un líd er transfo rm ado r, innova ti vo y creativo. 
S i bien es necesar io poner énfa s is en los planes de es tudi o y en el perfil de l d_ocen­
te, tambi én es mu y imp ortante la dedicación que e l educa ndo le preste a la mve -
ligación . Es necesa rio qu e e l educ ando sepa re a lgunas hora s de su age nda para 

40 Inc luye no só lo la fundamentac ión filo só fi ca y teó rica sino tambicn sus propósitos Y_obje­
ti vos, contenidos y su organ izac ión. es trat egias metodoló g icas . e aluación. recur sos hs icos 
y hum ano s, etc. 
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dedicar se a la inves ti gac ión y qu e sea co ncie nte de la importancia qu e ésta tiene 
en s u vida personal y profes ional. 

Es m ás , no d ebe rn os dejar de reco rda r lo dicho por e l profesor Jorge Angulo 
Argomedo , qui e n e n su a rtícul o « E l 111 étodo de la ense ñanza y aprendi zaje del De­
rec ho» nos indic a qu e es e l a lumn o e l qu e debe tener aún ma yo r actividad que su 
maes tro , pu es éste so lo de be con stituir se e n un a guía. que dirija y señale e l camino 
qu e de be seg uir e l d isce nt e : as í a11 rm a que «e l sec reto de la enseñan za con siste en 
conseguir que e l al umn o te nga la se nsac ión que é l va hac iendo ciencia, porque solo 
así e n e l terr e no de l a pre ndi zaje pod rá pa sa r de l est udi o de la ciencia hecha a la 
e tapa del desc ubrimi ent o de la c ie ncia por hacern. (YACHAQ 1. 1965:9-20). 

4. LA INVES TIG.-\ C IÓ'I EN I.A S F.-\ CXI..T.-\D ES DE DERE C HO\' CIENC I.-\ POLÍTI CA 

Trata re mos en este últi1110 punto va rio s te111 as fund amental es, ta l por ejemplo , la inves­
tigación juríd ica. la in vest igac ió n en c ie nc ia política y la preparac ión de investigadores 
cal i fíc ado s. e tc. Sin e mba rgo. c ree m os que es necesar io dar un a exp licación previa. No 
ba s ta con d o minar las téc ni cas de ense íi anza para se r un profeso r. El profeso r nace y se 
hac e . Lo que s ig nifi ca qu e la técn ica no basta para enseña r mejo r. Sin embargo, adver­
tirno s qu e s i la técn ica es in sufici e nt e a l m enos ay ud a bastante. Desde luego, que con 
es te breve trabajo no pretendemo s fo rj a r in vest iga dores consumados. Sólo pretende­
mo s ofrece r a lg un as ideas necesa rias para todo aq ue l que pretenda enseña r e investigar 
correctamente s in g ra nd es aspi racio nes cie ntífi cas. 

4.1. LA INVE STIG AC IÓ N JURÍDICA 

E n función del obje to o ca mp o de ind agació n. So lís Esp ino za~1, se pregunta por lo 

qu e hace e l juri sta par a co noce r s u objeto de est udi o y co mo es que investiga así 
co rno su preoc upac ió n por la idea de la inv est igac ión jurí dica . Al respecto el profe­
so r H écto r Fi x- Za mudi o se iia la q ue la in ves tigac ión jurídica es la «ac tividad inte­
lec tu a l q ue prete nd e desc ubrir las so luci ones jurídi cas , adec uadas para los proble­
mas que pl a ntea la vida soc ia l de nu es tra épo ca , cada ve z más dinámica y cambian­
te , lo qu e irnplic a ta mbi é n la neces idad del profundizar en e l análisis de dichos 
probl e ma s, con e l objeto d e adecuar e l o rd enami ento jurídic o a dichas transfonna­

ciones soc ial es . a ún cuando fo rm a lm en te pare zca anticuado »~2 . Asimismo, Víctor 

~ 1 C rr. SO L! S ESPíN07A. A lejandro .« ivkt oclolog ía ele la inves tigac iónjuri dica social». Pág. 42. 

~2 F I X -7.AMUD 10. Hécto r « Me todo logía. Docencia c Invest igac ión», pág . 240. Este autor es 

un in min e nt e juri s ta a meric a no. qui e n preo c upado por ckva r el nivel de los estudios 
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Sumarri va, es tudio so peruano , indic a que la inves tigac ión jurídi ca es la « inves ti­
gac ión que inda ga sobre e l derec ho y su apli cac ión »; y «pos ibilit a la obte nción de 
conocimientos jurídicos generalizados y vá lid os~3 . 

En rea lidad , la investigación debe se r tarea fundamental de las fac ultades de dere­
cho Y cienci a polític a, porque con e ll a se profundiza e l conocimiento de las neces i­
dad es de la soc iedad y se constru ye ciencia jurídica , ciencia política y se propicia 
tanto un derecho po sitivo como un nu evo mod e lo po lítico qu e estén en relación con 
dich as neces idades. 

4.2. INVESTIGACIÓN EN CIENCIA POLÍTICA 

La esfera de lo político es amplia y un a invest igació n politoló gica puede centrarse 
sobre innumerables cuestiones: desde siste mas elec tora les~~ hasta las relac iones 
internacional es , pa sando por el es tudi o de políticas públic as, vio lencia política , 
decis iones judiciale s, las re lacione s entr e di stint as institucion es, orga nizac ión de 
partidos político s, funcion ami ento de las ad mini strac iones públi cas , organizació n 
territorial de un Estado, etc. Co mo ob servamos es ex tenso el número de temas 
sobre los que pu ede centrarse un a invest igac ión po li tológica. 

Sin emb argo, la inv es tigac ión en ciencia polític a también se encuentra en crisis: 
«no contamos con estudio s profund os sobre e l co ngreso, el proceso leg islativo , las 
relac iones entre los congresistas y sus rep resentado s, etc. ; estudios que analice n la 
dinámic a interna de los partidos; 0 es tud ios de eco nomía política sobre las grandes 
med idas de polít ica eco nómica y socia l, y la intervenc ión de poderes de facto. Hay 
otras dos ausenci as omin osas qu e quiero resa ltar: una es la de los estudios políti­
cos reg ionales, ex pres iva de una ac tiv idad acad émica casi exclusivamente centra­
da en Lima, en ape nas un puñado de insti tucio nes que en medio de grandes difi ­
cultades hace n todavía inv es tigac ión (como e l Inst ituto de Estudios Peruanos , 
DESCO y cen tro s de inves tigac ión en uni ve rs idades como la Católic a, San Mar-

metodol óg ico s de la docenc ia e inves tigac ión jurídic a paso horas de vigilia. con e l objeto 
de lograr d icho prop ós ito. Su ideal e ra ac recenta r el interés de los _juristas mex icanos Y en 
particul ar de los jóve nes estud iante s de der ec ho a fin de compartir inqui etudes para renovar 
tanto los método s como los instrum ento s d idác ticos as í co mo los planos Y progra mas de 
es tud io de nue stras escu elas y facu ltades de derech o. 

43 SUMARR IVA GONZALES. Víc tor. «Metodolog ía de la Inves tigación Jurí dica» . pág . 65. 

44 Sobr e e l s istema electora l de lista incom pleta y e l s i tema de euoc iente e lecto ral véase e l 
trab ajo Derecho a la Identi dad de Carm en Meza lngar. En Rev ista de Derecho Y Ciencia 
Po lí tica . UN MSM . Vol. 62 . Nº 2. Añ o 200 4. páginas 4 1-54. 
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cos y Pacifico). O tr a ausencia notori a es la de inves tigado res que ubiqu en al Perú 

en una perspectiva co m parada. pero pe nsa da desde el país» 45. Esto nos hace pen­
sar, como se a firm a con ac ie rto por a lgun os politólogos, que falta mucho para 
llega r a la «e ra de la c iencia po litic a» 46 . 

E mp ero, es de resa lta r que es ta s care nci as se fialadas , no limit an del todo a ciertos 
in ves ti ga dor es poi it ó logos profes iona les. que trabajan en centros científicos y que 
está n dedic ad os a « busca r la luz y encontrar so luci ones a los grand es y pequeños 

problemas d e la conviv e nc ia po liti ca» 47 , lo que deb emos hacer tomando como ejem­
plo es te qu e hace r de un os poco s. es tratar de impul sa r e l estudio y la investigación 
en ciencia polític a. pa ra coloc a rno s a la par de pa íses desar rollado s que cuentan 
con gra n cantidad de centros de in vest igac ión política. Solo la intensificación y el 
d esa rrollo d e la cultura política permitirá e l progreso en los procesos electorales, 
una m ayor democracia. un es tado de derecho eficaz y en conjunto una mejor nación 
p ara los pe ru a nos. 

4.3. PREPARACIÓN DE I NVES TIG ADO RE S CALIFICADOS EN LAS FA­
CULTADES DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

Es un hec h o ev id e nt e la falta de pre paración de in ves ti gado res en las facultades de 
derecho y ci e n cia p o líti ca. E n este se ntid o León Pa stor , anota que la investigación 
e n dichas fac ult ades res ul ta de la m ayo r imp ortanci a por cuanto la práctica 
inv est iga ti va foment a e l e n foq ue cr iti co y creativo de los mencionado s estudios, 
los mi s m os qu e d ebe n se r a lim e nt ados por un permanente es píritu inquisidor para 
profundizar la adqu is ic ió n de co n oc im ient os a fin de fo rmul ar nuevas preguntas y 

. . --1 8 nu evas ave ri g u ac io n es . 

Ade m ás -c o ntinú a - la in ves tigac ión jurídic a permit e e l conoc imiento de la reali­
dad del país. Este hec h o . e n apar ie nc ia ev idente. resulta se r de la mayor importan­
e ia p e ro, paradójicamente. h a s ido de m as iado desc uid ado. Veamos un ejemplo: Si 
un est udiant e decid e est udi a r un c urso de derec ho de los contratos, no podrá 
e ncontrar e n la bibliografía disponible e n Lim a m ás de cinco libros que pertenez­
can a autores n ac io na les. de e ntr e las decenas de libro s esc ritos por autores ex-

l\.tlartin Tanaka. Ob c it. página 228. 

/\ nd res Scrra Ro_jas. Dicc ionario ck C ienc ia Política. página. XI (Prefacio). 

.-'\ndr és Serra Roja s. ,, Dicc iunariu de c ienc ia política» página. XI. 

Véase el trabajo «La In ,·cs ti g.ación .l uriclica en las r-acultades de Derecho. Abandono de un 
aspc<.:to fundamental en la lú rm ación de l abogado». de León Pastor. publicado en el Diario 
« E l Peruano » e l d ia miércole s 2 ele se ti embr e de 1992, págs. 86 y 87. 
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tranjeros. La consecuencia de esta s itu ac ió n no puede se r otra: no conocemos la 
realidad del Derecho Peruano , ni cómo se ap lic a ve rdaderam ente en el pa ís, ni qué 
instituciones resultan inoperantes. ni qu é otras podrí an adec uar se mejo r a nues­
tras circunstancias. 

Otro ejemplo se da en el pregrado , -insi ste León Pasto r- la tesis de bachill era to era 
la investigación más importante qu e los est udi antes re a lizaban al culminar sus 
estudios de Derecho. No obstante , por la impor ta ncia de la mi sma , se dispuso me­
diante la última modificación de la Ley Universitaria hec ha hacia finales de 1991 , 
que su elaboración y aprobación ya no era n necesarias para obtener el grado acadé­
mico de bachiller , por lo que una vez culminados los estudios universitario s se 
obtendría el «bachillerato automático » . Con es tas disposiciones , lamentablemente 
se liquidó la última esperanza para desarrollar invest ioación es tudiantil en nuest ras 
univer sidades . "' 

En tal virtud , la propuesta que se formula en e l presente estudio consiste en apuntar 
a un plan de estudios con mayo r con ten ido en los cursos formativos en investiga­
ción Y no suprimirlos como se puede observar en e l plan de estudios actual. Los 
cursos formativos bás icos que debería contener un plan de est udio s de Derecho o 
de Ciencia Política son : Metodolo gía de la Inves tigac ión (primer año) ; Prese minario 
de Investigación (segundo año) ; Seminario de Invest igac ión (terce r año); Tutorí a I 
(cuarto año); Tutoría 11 (quinto año). 

Si implementamo s coordinada y s istemát icamente este nuevo plan . llega remos a 
explicar e l conocimiento , la ciencia, la inv es tigac ión, fuentes , fases de la investiga­
ción científica , diseños , etc . con e l consabido cu rso de metodolo gía de la invest iga­
ción, en primer año ; enseña r los método s y técnica s de estudio e investigac ión, con 
la asig natura de presem inario , a dictarse en seg und o año: a prepa rar prnyect_~s de 
invest igac ión , alumno por a lumno , con e l curso de semin ar io de invest igacion , ª 
dictarse en tercer año; a ejecutar parte del pro yecto de invest igac ión, con _el curso 
de tutoría I y; terminar la seg und a part e de ejecuc ión del proyecto , con la asignatura 
de tutoría II en quinto año. Solo así lograremos con éxito despla zar el examen de 
grado por e l trab ajo científico, a travé s de una tesi s de invest igación . 

Y en cuanto al postgrado, las maestrí as en der echo surg ieron con el ímpetu de 
convertirse en espacios de invest igac ión, privilegiando, entre sus filas. a quienes 
provenían del ejerc icio docente~ 9 • Lament ab leme nte, e posible detectar que tanto 

49 GONZALES MANTILLA , Gork i. « La Ensefia nza del Der echo en d Perú: cambio s, resi s­
tencias y continuidade s» . En C uad erno s de Aná lis is Jurídi co. C línicas de lnt eré. Púb lico Y 
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la ma es tr ía y e l doc\O rado tiende n a convertirse en espacios de actu,alización pro­
fes io na l: por eso . sa lud amos \os es fuerzos de las autond~~es academicas, por su 
lab o r de im pulsar la proy ección en el área de invest1gac1on t.anto en la maestría 
co m o en e l doc to rad o. Es necesario pues, elevar el escaso numero de egresados 
qu e co nc ¡ u yen la tes is pa ra op tar e l grado de Magíster o D?ctor en Derecho, tarea 
qu e nos comprom ete 11 0 só lo a \as autoridades y docentes s1110 también a los alum­
nos Y eg re sados y a b sociedad en genera l. 

-L3. I. Perfil de los I nvcstigadorcs Jurídicos y Políticos Calificados 
E I pe rfi \ de ¡ i nvest iga dorjuri cl ico y poi ít ico calificado que debe egresar de las aulas 
de la Facult ad de Derecho y C iencia Politica de la UNMSM es el siguiente: a) 
Pr oduc e pe rm anente y conswntern ente trabajos científicos50 ; b) Investiga en equi­
po y rea \ iza inve sti gac ió n mu \t 1d 1sc1pl 1nana ; c) Asiste a eventos nacionales e inter­
na c ional es so bre in ve stig ación c ientífic a universitaria ~ calidad académica; d) Se 
e s m e ra po r a n\i ca r sus res ult ado s o hallazgos para modificar la realidads . - , 

· , , . . OCIO JUfl-
d ica y so c io po líti ca peruana: e) Prepara Y forma nuevos 111vest1gadores· t)A me 

d . . ' su 
la c ns e f'íanza co m o un reto de apren er a 1nvest1gar en el alumno (dentro del aula él 
in vc st i L'.a v e sta i 11 , -cst i!.!ac ión está ligada a proyectos locales, zonales reo· 1 . - - - . . , "'1ona es 
na c io na le s ): g ) No eng a, eta sus productos c1ent1ficos (hallazgos, investigaciones) 
s in o qu e lo s publi ca en reY1stas especiali zadas e 111dexadas. 

-L3.2. Est{1 11d a 1-cs Int ernac io nale s del Plan de Est udi os 

Po r e so e s qu e e l ed uc.1do r y educa ndo de derecho y ciencia políticaent· d 
. . . . . . .. . . 1en en que 

e l d esa rrol lo de la 111,·es t1 !.!ac1on c1ent1t1ca en una un1vers1dad moder . 
. - . na requiere -

Por o b \ i " aci ó n , · ne ce s idad - qu e su propio plan de estudios de pre y post d 
"' • . . 0 ra o sean 

a ltzim c nt e ca lifi ca dos ~ co mpct1t1_vos, seg ún estándares internacionaJet Entre di-
ch o s es tá 11 dar es_ podr íam os menc ionar lo~ siguientes: Iº El hecho de disponer de 
profeso res ca l I f¡ ca dos co n grad os de rnag1ster o doctor, de probada experiencia en 
i 11 ves t i ga c ión y con pu 61 icac iones actu ales en rev istas inde~adas O de impacto in­
te rn ac io n a 1: 2 ° Es 11 cce sana la prese ncia de grupo s de 111vest1gación consolidados 
e n acti v id ad v igente . con imp ortantes relacion es internacionales; 30 El acceso ' , 
s u scripción a rev is tas ele inform ac ión científic a especializada; 4º Las fac ilidade 
Je acce s o a s is te m as Je co mput ación ad hoc para investigar; 5° Prácticas de prt'­
s e nt Z1 ci ó 11 d e a va 11 ce s ) resultad os ele investigac iones en foros locales, zonale, 

l ·. 11se iian n 1 d e l Derc·c·lw : .-\ rgc·111i1Ll. Chile. Colombia . México y Perú. Santiago de Chil ·: 
l lni , e rs id ;1d Di e ¡!<l l'<irt;1k s. i':," icmhr c 200 3. Púg. 125. 

:,;o L-.11 11u~s1ru p ,1ís. Lll11L'l ll ~1hk·111cnh:. 11H1chDs trabajos ci(:ntíficos presentados a concurs ,, 

prem io s no son puhl ic: :1dos , se 1'ic·1·Lk así una oportunid ad valiosa para \os autores y p3~ 
e l p ;1i s de diru11d ir \,,s cu 11LH.: i111 ie 11 1u, ge nerados pur peruanos. 
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regionales o internac ion a les de la es pec ia lid ad; 6° Public ac ión de res ult ados a 
través , de por lo meno s, do s art ícu los en rev istas ind exa das antes de la defe nsa de 
tesis doctoral ; y 7° Prác tica de l juici o de pa res para la eva luaci ón de la tes is de 
invest igació n. Lo s trabajo s de te s is debe n se r juzgados e n base a la ex ten sión y 
profundidad del estud io. Es necesar ia la producc ión científica 51 en e l Perú. 

CONCLUSIONES 

l . El siglo XX I, caracteri za do por la so ci edad de l conocim iento, postula la ed ucación 
como una condición para e l desarrollo soc ia l, eco nómico y cu ltura l, y a la vez la 
clave para logra r el pleno eje rcici o de la democracia y la equid ad soc ial; es as í 
como se forta lece la idea de su rep so nsabilid ad en la construcción en términos de 
equidad, de una sociedad ordenada basa da en idea les de equidad y so lidaridad. 
(1.1 , 4) 

2. La tarea de la acreditac ión , sujeta a es tánd ares mínimo s de ca lidad, represe nta un 
impul so no só lo para sup erar las car encia s que entraña e l mode lo de univ ersidad 
actua l sino tambi én para ge nerar rápid amente nues tro s propi os rec ursos. De igua l 
modo, co leg imo s que e l nu evo mod e lo de un a educ aci ón uni ve rsitaria ac reditada 
redundar á en e l surg imiento de un a uni ve rsidad plenamente compet itiva y líder en 
el mercado ocupacional. ( 1.1 , 4) 

3. Más de un auto r se ha refer ido a l pap e l de San Ma rcos co mo un refere nte univ ersi­
tario naciona l. La Univ ers idad N acion al Mayor de Sa n Marcos , en e l afá n de desa­
rrollar se co n e l esfuerzo de sus int eora ntes mu estra una faz antes no vistª: Una 
nueva visión-mis ión para afro ntar lo; duro s emb ates de la aldea globa l. ( I .3, 5) 

4. La educ ac ión jurídica ho y más que enseñar leyes es aprender el objeto de _estudio Y 
método de l der ec ho entendido en su ve rdadero concepto científico . Prec isamente, 
el derec ho co nsiderado como product o de la v ida soc ial y for mando parte de la vida 
human a se sujeta a un contin uo camb io y transfo rmación. (2. 1. 1, 7) . 

5. Ho y más qu e enseñar la polític a co mo obj eto de est udio de la ciencia política es 
aprende r a interpret arla dentro de un amplio y agudo exa men de los hechos~ una 
expos ición clara de argumentos racio na les. Más aún consideran que eStudiar la 
ciencia po lítica sig nifica aprender e l co noc imiento s iste mático Y orde nado de l Es-
tado . (2. 1.2 , 7) . . 

6. Para el políti co la po líti ca es una pasión , un vic io, una vida entera; es e l p~llt ico 
quien ejerce la ac tiv idad de reg ir los as unt os púb licos; es él quien _ estud ia los 
as untos políticos y profundi za académ icame nte en e llos , es e l persona.J e respo nsa-

S I · · · · ' fi la bases de datos mundi ales es La prese ncia de pub \1 cac1one s c1ent1 1cas peruanas en , 
· ¡ · ¡ · I oa1·es de produc c ión científic a. escasa. a tal pu nto que nue stro pa1s figura en os u lim os u,, 
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ble de la v ida públic a: inc lus i\.: s.: le co nsideró antiguamente como un tejedor 
reg io. cu yo esfuerzo co nstante cu nsistia en t.:_jer 111a ll a por malla y siempre retejer 
ese tej ido marav illoso que es e l Estado. (2 1.2 . 8) 

7. La ed ucación superior es aq uel la que ti ene un pape l rector activo y creador. Edu­
ca ción en la que e l cd uca ndu hace. actúa . es dec ir es protagonista de algo. No se 
trat a de una ed ucación \·e rbali st:1 s in o J.: una ed ucac ión en la que el alumno es 
ac tor y prom otor. Una educzic ión que 11 0 es só lo preparac ión para la vida sino vida 
mi sm a. v ida e n s i. \·ida p.:rn1a11e111e. 12. 3.9) 

8. E l propó s ito bás ico d.: la r,)rm acii1n proi"cs iona l es que los estudiantes logren los 
co n oc im ie ntos iniciale s b."1s ico s. a\ an zado s y esp.:cial izados de la carrera. Los con­
ten idos a tra vés J e c ursos o as ignatu r,1s se d iseiian y desarrollan a lo largo de todo 
e l periodo de form ac ión. cn n .: .,pl ic1b les d il'crencias de intensidad, pero con igual 
se ri edad y ri gor acadé mi co. (.2 3 2. 1 O) 

9. En la ense iian za tamb ién .:s nece sa rio e l cump limient o de un debido proceso. Hay 
qu e acos tumb ra rse a un c i.:n o orde n lóg ico y s istemático . No se puede enseñar 
empíri ca m ent e. Fs preci so ac;na r la obsen ·anc ia de ciertos principios básicos que 
e nt rai'la la e 11 se iia111.a e n los di stinto s ni\ eles de la educac ión. La pedagogía univer­
s itari a e, ige no sc"l lll t.: n.:1· .:n el pbn J.: estudi os 111 aterias profesionales sino tam­
bié n as ign atur as metódic as . t,1ks c,) 111 0 meto dolog ía. preseminario, seminario de 
in ves tig ac ión y tut or i,1s t _:;_ 11) 

1 O. Ex is te un a d ikr e nc ia ru11Ja n1 ental entre ensciiar y dar clases, pues enseñar a una 
per so na es introdu c ir en e 11 ,1 a lgt111 ca mbio. es producir en el la aprendizaje signifi­
ca ti vo : mi e ntr as que dar c l,1 s.:s L'S una acc ión rutin aria cuyo orden lo establece el 
profe so r y qu e 11 0 11 ece s,1ria me nte produCL' aprendizaje. (3 .1 , 11) 

11 . Es neces ario . que e l Jo ce nk que fo rm o in vestigadores _jurídicos y po líticos tenga 
un pe rfi I pro fes iona I en e I qu e s.: cn m bin e los estudios de derecho y/o ciencia polí­
tic o co n es tudi os de cuuc1ció11. es ck c ir. que tengo los respec tivos titulas universi­
ta ri os de a bogado : de prn k s\ )r_ 1\ s 11111s1110 . grados ocadémicos en derecho y educa­
e ió n (m aes trí as : doct o rad os ). a111L'n J.: ce n i licado s y constancias de capacitación y 
diplomado s e n ambas prnk s iL) ll<:s (3 3 2.1.1-1) 

12. Se debe dar la opo rtunidad al a lu11111,1Ju de fo rmarse en investigación durante su 
pe ri odo de es tud ios cié pregrad n C\l ll cursos el.: Metoclologia de la lnvestigación, con 
ca rác te r de o bl iga to ri u. en pri 111L·r :1iiu. Pr.:scm inario ele técnicos de estudio e investi­
gació n. en seg und o ,1110: S.: 111 i n,trÍ \1 J e I m ·est igac ión. en tercer aiio; Tutoría 1, en cuar­
to aii o : y Tut o ría 11. e n qu intu a11 ,) Lus LI I timos. con carácter de electivos. (3.3.2.2, 15) 

13. La in ves tig ac ión e n cie11c1a pulitic a tamb ién se encu entra en crisis: «no contarnos 
co n es tudio s prolúndu s sobr e: e l co ngreso. e l proce so legis lativo, las relaciones 
e nt re los congre sis ta s : s us r.:pre sentaJo s. etc.: estudio s que analicen la dinámica 
int e rn a de los partido s . \ l estudio s d.: L'Conumia po lítica sobre las grandes medidas 
de política eco nómi ca: sncial.: b intervención de pode res de facto. (4.2, 18) 
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14. Se considera que el investigador jurídico y político calificado que debe egresar de 
las aulas de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSM debe tener el 
siguiente ferfil: Produce pennanente y constantemente trabajos científicos; investi­
ga en equipo y realiza investigación multidisciplinaria ; asiste a eventos nacionales 
e internacionales sobre investigación científica universitaria y se esmera por apli­
car sus resultados o hallazgos a la realidad, entre otros . (4.3.1 ,21) 
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